
DETERMINACiÓN DEL CONSEJO DEL ITEI: Se actualiza une causal de sobreseimiento, el
reelizarse actos posffívos por parte del Sujeto obligado a/ posteriormente entregar le totalidad de le
informeclón solicitada, respecto del personal en(istado.

RESPUESTA DE LA UTI: La inform8Ción con le que actualmente cuenta el Sujeto Obligado es le
contenida en el siguiente enlace: htfD:I/!ivww.tlaquepaque.gob.mxlllomtOelnomina.Dhp.

l informe posterior el sujeto obligado modífioó su resolución y entreg61e Informecl6n solicitada en todas
s solicitudes que integren el presente expediente.

INCONFORMIDAD DEL RECURRENTE: ' .. No resuelve una solicitud en el plazo que
establece la ley, Niega total o parcialmente el acceso a informaci6n pública deciereda indebidamente
Inexistente; No permite el acceso completo o entrege de forma incompleta la informecl6n pública por el
supuesto seilalado en le fracción del ertlculo 93 de le Ley de Transparencia y Acceso a 18 Informacl6n
PObllca del Estado de Jalisco y sus Municipios ... "

As( como de /os siguientes servidores p{Jblicos:
C. BAUTISTA FLORES JUAN JOS~;
C. FLORES PAOILLA ERICKA FA VIOLA;
C. GONZALEZ JIMENEZ SERGIO FRANCISCO;
C. PEREZ FLORES FRANCISCO JAVIER;
C. LEYVA FLORES JOSE DE JESUS;
C. FLORES DIAZ FERMIN;
C. FLORES MARTlNEZ JAIME,
e LEYVA FLORES JOSE DE JESUS;
C. LOMELI FLORES SAL VAOOR;
C. FLORES VERA MA. CONCEPCION;
C. CRUZ FLORES TIBURCIO;
C. VAZQUEZ FLORES CRISTINA.
C. LARA FLORES RITA;
C. FLORES VERDUZCO JORGE;
C. FLORESALVAREZ MARIANA GUADALUPE;
C. RODRIGUEZ FLORES GABRIEL;
C. FLORES ACEVES NANCY ARACELI;
C. RUBIO FLORES VALENTlN;
C HERNANDEZ FLORES ESTHELA;
C. FLORES VILLEGAS MAYRA (VErTE;
C. RENTERIA FLORES GERARDO RODRIGO;
C. GODINEZ CADENA JAVIER;
C. GOMEZ GODINEZ MARIA GUADALUPE;

SOLICITUD:
Se presentaron veinticuatro solicitvdes de informacJ()n por el hoy recurrente

requiriendo ¡nformaaón relatiVa de diversos servidores p(J
en lo siguiente:

"Actividades, depend&ncia de adscripción, antigOedad, sueldo brIIto y neto, tipo de contrataci6n (base o
confianza) del C. FLORES JAIME ROSA; asimismo le solicito que en los documentos elaborados por la
Unidad de Transparencia sea seileledo el No. de expediente intemo y le fecha de eleboraci6n y no sea
un machote elaborado por ésta."

SINTESIS DE RESOLUCiÓN

RECURSO DE REVISiÓN 1163/2015 Y
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SOLICITUD FOLIO INFOME)( 01966915 relativa al RECURSO DE REVISIÓN 1163/2015
"52. AcltVtdades, dependenc/8 de 8dscripción, ant/guedad, sueldo bruto y neto, tipo de
contratación (base o confionZ8) del C. FLORES JAIME ROSA: esimlsmo le solicito que en
los documentos elaborados por la Unidad de Transparencia sea sellaledo el No. de
expediente Intemo y la (eche de elaboración y no sea un machole elaborado por éSt8."

SOLICITUD FOLIO INFOME)( 01967215 relativa al RECURSO DE REVISiÓN 116412015
"53. Actividades, dependencia de adscripción, antlgOedad, sueldo bruto y nalo, tipo de
con/rataclón (base o confianza) dal C. BAUTISTA FLORES JUAN JOS';: asimismo le
solicito qua en lOSdocumentos elaborados por la Unidad de Transparencia see sallalado el
No. de axpediente inlemo y la teclla de elaboración y no sea un machote elab0r8do por
ésta."

SOLICtTUD FOLIO INFOME)( 01967315 relatlvllltl RECURSO DE REVISIÓN 1165/2015
"54. Actividades, dependencia de adscripción, antigOedad, sueldo bruto y neto, tipo e
c ntl'l!taclón (base o confianza) del C. FLORES PADILLA ERICKA FAVIOLA; aslmls le
s 'cito qua en los documentos elaborados por la UnIdad de Transparencia sea senal o el

1. Con fecha 21 veintiuno de octubre del año 2015 dos mil quince, el recurrente

presentó ante la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de San Pedro

Tlaquepaque, mediante el sistema Infomex, las siguientes solicitudes de información,
registradas bajo diversos números de folio conforme se precisa a continuación, a través
de s cuales requirió la siguler,te Información:

R E S U L T A N O O:

V 1ST A S las constancias que integran el RECURSO DE REVISiÓN número

116312015, y sus acumulados 116412015, 116512015, 116612015, 116712015,
116812015, 116912015, 117012015, 1171/2015, 117212015, 117312015, 1174/2015,
1175/2015, 1176/2015, 1177/2015, 1178/2015, 1179/2015, 1180/2015, 1181/2015,
1182/2015, 1183/2015, 1184/2015, 1185/2015 Y 1186/2015, Interpuesto por LUIS
ALBERTO HERRERA ESTRADA, contra actos atribuidos al sujeto obligado H,

AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, y:

.__ ._-_._._----__._._-----2016 dos mil dieciséis. ------.-

Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al dia 27 veintisiete de abril de

RECURSO DE REVISiÓN 1163/2015 Y
ACUMULADOS

RECURSO DE REVISiÓN NÚMERO: 1163/2015 Y ACUMULADOS 116412015.
1165/2015. 1166/2015. 1167/2015. 1168/2015. 1169/2015. 1170/2015, 1171/2015,
1172/2015. 1173/2015. 1174/2015. 1175/2015, 1176/2015, 1177/2015, 1178/2015,
1179/2016. 1180/2016, 1181/2015, 1182/2015. 1183/2015. 1184/20'15, 1185/2015 Y
1186/2016,
SUJETO OBLIGADO: H. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE
RECURRENTE
COMISIONADO PONENTE: PEDRO VI S REYES
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SOUCITUD FOLIO /NFOMEX 01968615 relativa al RECURSO DE REVISIÓN 116912015
"58. ActiVidades, dependencia de adscripción, antigüedad, sueldo bruto y neto, lipo de
contratación (base o confianza) del C. FLORES DIAZ FERMIN: asimismo le solicito que en
los documentos I!laboredos por la Unidad dI! Transparencia sea sella/ado el No. de
expediente Interno y la fecha de elaboración y no sea un machote elaborado por ésta. "

SOUCfTUD FOUO INFOMEX 01968715 relativa al RECURSO DE REVISIÓN 117012015
'59. Actividades, dependencia de adscripci6n, antlgOedad, sueldo bruto y neto, lipo de
contrataci6n (base o confianza) del C. FLORES MARTINEZ JAIME; asimismo le solicito que
en los documentos elaborados por la Unidad de Trensparencia sea sellalado el No. de
expediente interno y /a fecha de elaboración y no sea un mach«e elaborado por ésta."

SOUCITUD FOLIO INFOMEX 01968815 relativa al RECURSO DE REVISiÓN 1171/2015
"60. Actividades, dependencia de adscrlpción, antlgOedad, sueldo bruto y neto, lipo de
contratacién (base o confianza) del C LEYVA FLORES JOSE DE JESUS; asimismo le
solícito que en los documentos e/abor8dos por la Unidad de TransparellCia sea sellalado el
No. da expediente interno y la techa de elaboración y no sea un machote elaborado por

I ésla.'

SOLlCfTUD FOUO INFOMEX 01958916 relativa al RECURSO DE REVISIÓN 117212015
"61. Actividades, dependencia de adsclfpci6n, antlgOedad, sueldo bruto y neto, tipo de
contratación (basa o confianza) del C. LOMEU FLORES SALVADOR; asimismo le solicito
que en Jos documentos elaborados por la Unidad de Transparencia sea sella/ado el No. de
expedIente interno y la fecha de elaboración y no sea un machote elaborado por ésta.'

SOLICITUD FOLIO INFOMEX 01969015 relativa al RECURSO DE REVISIÓN 117312015
"62. AcfividadlJs, dependencia da adscripción, antigOedad, sueldo bruto y neto, tipo de
contrataci6n (base o confianza) del C. FLORES VERA MA CONCEPC/ON; asimismo le
solícito que en los documentos elaborados por la Unidad de Transparancie sea sella/ado el J
No. de eXptJÓiente intemo y la fecha de elaboracíón y no sea un machote elaborado por V r
ésta."

SOLICITUD FOUO INFOMEX 01969115 relativa al RECURSO DE REVISIÓN 117412015
"63. Actividades, dependencia de adscripción, anlÍgOedad, sueldo bruto y neto, tipo de
contrateci6n (base o confianza) del C. CRUZ FLORES TIBURCIO; asimismo le solícito que
en los documentos elaborados por la Unidad de Transparencia sea sallalado el No. d
expediente Interno y la fecha de elaboración y no sea un machote elaboredo por ésta."

e

SOLICfTUD FOUO INFOME>< 01968415 relativa al RECURSO DE REVISIÓN 116812015
"57. Actividades, dependencia de adscripción, antigOedad, sueldo bruto y neto, lipa de
contrataci6n (base o confianza) del C. LEYVA FLORES JOSE DE JESUS; asimIsmo le
solicito que en los documentos elabofados por la Unidad de Transparencia sea sellalado el
No. de ex.ptJÓiente intemo y la techa de elabor&clÓll y no sea un machote elaborado por
ésta."

SOLICITUD FOLIO INFOMEX (>1967615 relativa al RECURSO DE REVISIÓN 116712015
"56. Actividades, dependencia de adsaipdón, antigOedad, sueldo bruto y neto, tipo de
contratación (base o confianza) del C. PEREZ FLORES FRANCISCO JAVIER; esimismo le
so/Icito que en los documentos e/eborados por /a Unidad de Transparencia sea setlalado el
No. de expediente interno y la techa de elaboración y no sea un machote elaborado por
ésta."

SOUCfTUD FOUO INFOMEX 01967515 relativa al RECURSO DE REVISIÓN 1166/2015
"55. Actividades, dependencia de adscripci6n, antigOedad, sueldo bruto y neto. tipo de
contrataci6n (base o confianza) del C. GONZALEZ JIMENEZ SERGIO FRANCISCO;
asimismo le solicito que en los dowmentos efabotados por la Unidad de Transparencia sea
sellalado el No. de expediente intemo y la techa de elaboración y no sea un machote
elaborado por ésta. "

No. de expediente intemo y la fecha de elaboración y no sea un machote elaborado por
ésta. "

RECURSO DE REVISiÓN 1163/2015 y
ACUMULADOS
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SOLICITUD FOLIO INFOMEX 01970115 relativa al RECURSO DEREVISiÓN 1183/2015
"72. Actividades, dependenCIa de adscfIpción, ant¡güedad, sueldo bruto y neto, tipo de
contratación (base o confianza) del C. FLORES VILLEGAS MA YRA IVETTE; asimismo le
solicito que en los documentos elaborados por la Unidad de Transparancia sea seflalado el
No. da expediente intamo y la fecha de elaboración y no sea un machota elaborado por
ésta."

SOLICITUD FOLIO INFOMEX 01970315 relativa al RECURSO DE REVISIÓN 11841201(r
"73. AC1ividades,dependencia de adscripción, antigOedad, sueldo bruto y neto, tipo fte
contratación (base o confianza) del C. RENTERIA FLORES GERARDO RODRI O;
simismo le solicito que en los documanlos elaborados por la Unidad de Transparenci sea

SOLlCfTUD FOLIO INFOMEX 01969515 relativa al RECURSO DE REVISIÓN 1178/2015
'67, Actividades, dapendencia de adscripción, antigOedad, sueldo bruto y neto, tipo de
contratación (base o confianza) del C. FLORES ALVAREZ MARIANA GUADALUPE;
asimismo le solicito que en los documentos elaborados por la Unidad de Transparencia sea
sefla/ado el No. de expedienta interno y la fecha de elaboración y no sea un machota
elaboradopor ésta.•

SOLlCrruD FOLIO INFOMEX 01969615 relativa al RECURSO DE REVISiÓN 1179/2015
'58, Actividades, dependencia de adscnpción, antigiJedad, sueldo bruto y neto, tipo de
contratación (base o confianza) del C, ROORIGUEZ FLORES GABRIEL: asimismo le
solicito que en /os doCumentos a/aborados por la Unidad de Transparencia sea señalado el
No. de expedl&nte intemo y la fecha de elaboración y no sea un machote alaborado por
ésta,'

SOLICITUD FOLIO INFOMEX 01969715 ",'ativa al RECURSO DE REVISiÓN 118012015
'69, AC1ividades,dependencia de adscripción, anlígOedtJd, sueldo bruto y neto, tipo de
contratación (base o confianza) del C. FLORES ACEVES NANCY ARACELI; asimismo le
solicito que en /os documentos elaborados por la Unidad de Transparancia sea sellalado el
No. de expedt8nte Intemo y la fecha de elaboración y no sea un machote elaborado por
ésta.•

SOLICITUD FOLIO INFOME}( 01959815 relativa al RECURSO DE REVISiÓN 118112015
"70. Actividades, dependeflCla de adscripción, antigOedad, sueldo bruto y neto, tipo de
contratación (base o confianza) del C. RUBIO FLORES VALENTlN; asimismo la sollcilo que
en los documentos elaborados por la Unidad de Transparancia sea sellalado el No. de

/ente intemo y la fecha de elaboraCJóny no sea un machote e/eborado por éSlll, •

OLICITUD FOLIO INFOMEX 01969915 relativa al RECUSO DEREVISiÓN 118212015
"71. Actividades, dependencia de adscnpc/ón, antlgOedad, sueldo bruto y neto, tipo de
contratación (base o confianza) del C. HERNANDEZ FLORES ESTHELA; asimismo le
solicito que an los documentos elaborados por la Unidad de Transparancla sea sella/8do el
No. de expedlante Interno y la fecha de elaboración y no sea un machote olaborado por
ésta,"

SOLlCrruD FOLIO 01969215 relativa al RECURSO DEREVISIÓN 117512015
'64, Actividades, dependencia de adscripción, antigOedad, sueldo bruto y neto, tipo de
contratación (base o confianza) del C. VAZQUEZ FLORES CRISTINA; asimismo le solicito
que en los documentos elaborados por la Unidad de Transparencia sea señalado el No. de
eXpedientemtemo y la fecha de elaboración y no sea un machote elaboradopor ésta."

SOLICITUD FOLIO INFOMEX 01969315 relativa al RECURSO DE REVISiÓN 1176/2015
'65. Actividades. dependencia de adscripción, antigüedad, sueldo bruto y neto, tipo de
contratación (base o confianza) del C. LARA FLORES RfTA; asimismo le solicito que en los
documentos elaborados por la Unidad de Transparancia sea señalado el No. de expediente
intemo y la fecha de elaboración y no sea un machote elabor.1dopor éslll."

SOLICITUD FOLIO INFOMEX 01969415 relativa al RECURSO DE REVISiÓN 1177/2015
'66, Actividades, dependencia de adscripción, antigüedad, sueldo bruto y neto, tipo de
contralllc;ión (base o confianza) del C. FLORES VERDUZCO JORGE; asimismo le solicito
que en los doCumentoselaborados por la Unidad de Transparancia sea sellalado el No, de
expediente Interno y la fecha de elaboración y no sea un machote elaboradopor ésta,"

RECURSO DE REVISiÓN 1163/2015 y
ACUMULADOS
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Desprendiéndose del oficio remitido por la Directora de Recursos Humanos, I ---'-siguiente:

... SEGUNDO: En atanción a /e SCllcitud presentada se determine como PROCEDENTE
PARCIALMENTE la misma, ya que cumple con los requisitos establecidos en e/arábigo 79 de
la ley de tronsparancie y acceso a la información pública del estado de Jalisco y sus
municipios.

TERCERO.- En cuanto a la entrega de la infonnaclón solicitada, tal y como lo informo (sic) el
Sujeto Obligado Intemo, en este asunto, la "Dirección de Recursos Humanos", por ello anexo, ~
los oficios antes mencionados, esl mismo 8S menester senalar que la Información con /8 que
cuenta este sujeto Obligado es la contenida en el siguiente enlace:

hltp:llwWllIf.tJaquepague.QOb.mx/nominalnoroina.Dhp •..•

RESOLUTIVOS

•...se giro (sic) el oficio respectivo para recabar la Información; dando respuesta la Diractora de
Recursos Humanos, la Lic. Roclo Rodrlguez Amaya quien atendió esta soIlcJtud, mediante los
oficios 42012015 al 42912015, en el cual mformala Disponibilidad Parcial da la Información
en contestación a su escrito de acceso a la Información P(iblica, presentado por

, por lo tanto anexo el ofICio manclonado con anteri i

En base a la raspuesta emitida, esta Dirección de la Unidad de Transparencia de este
municipio, dicta la presente RESOLUCiÓN'

Es el caso que habiendo agotado el proceso paro recabar lo solicitado, esta Dirección de la
Unidad de transparencia por medio del presente dicte los siguientes punlos:

2, Recurso 1163/2015. Con fecha 04 cuatro de noviembre de 2015 dos mil quince,

mediante escrito signado por la Directora de la Unidad de Transparencia del H.

Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque, el sujeto obligado resolvió la solicitud de

información presentada por el ahora recurrente, bajo folio infomex número 01966915,

concluyéndose que la solicitud de información resultaba ser PROCEDENTE
PARCIALMENTE, por las consideraciones siguientes:

SOLICITUD FOLIO INFOMEX 01970415 relativa al RECURSO DE REVISiÓN 118512015
74. Actividades, dependencia de adscripción, antigOedad, sueldo bruto y neto, tipo de
contratación (base o confianza) d81C. GODINEZ CADENA JAVIER; asimismo le solicito que
en los documentos elaborados por la Unidad de Transparencia sea senalado el No. de
expediente Intemo y la fecha de 81aboración y no sea un machote elaborado por ésta. "

SOLICITUD FOLIO INFOMEX 01970515 relativa al RECURSO DE REVISiÓN 118612015
"75. Actividades, dependencia de adscripción, antjgOedad, sueldo broto y neto, tipo de
contrat9ci6n (base o confianza) del C. GOMEZ GODINEZ MARIA GUADALUPE; asimismo
le solicito que en los documentos elaborados por la Unidad de Transparencia sea señalado
el No. de ex.pediente tntemo y la fecha de elaboración y no sea un machote elaborado por
ésta."

señalado el No. de expedrente interno y la fecha de elaboración y no sea un machote
elaborado por ésta.'

RECURSO DE REVISiÓN 1163/2015 Y
ACUMULADOS
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.SEGUNDO: En atención a la solicitud presentada S8 delormlna como PROCEDENTE
ARCIALMENTE la misma. ya que cumple con los requisitos establecidos en el anlblgo 79 de

la ley de transparencia y seceso a la información p(Jb//ca del estado de Jalisco y sus
municipios.

TERCERO.- En cuanto a la antrega de la informaCIÓnsolicitada. tal y como lo Informo (sic) el
Sujelo Obligado Intemo, an este asunto, la 'Slndicatura Munlclpa" (sic), por e/lo anexo. los
orlCJosantes mencionados -

Desprendiéndose del oñcso remllldo por la Directora de Recursos Humanos, lo ~

siguiente:
'" .Por el momenlo no se esta en condiciones de dar dicha InformaCIóndebido a que la nrne
parsonel esttt en proceso de e/ab0f8ción. Por /o que le hacemos una cordial Invllaclón v· I a el
siguiente enlace:

. se giro (SiC) el ofICIOrespectIVOpara recabar lamformllQÓt),dando respuesta la DIf6Ct0f8de
Recursos Hum¡mos, LIc. Roelo Rodriguez Amaya quien atendió esta solicitud, mediante el
oficIo (...j, en el cual Informa la DIsponibilidad ParcIal do 111 Información en cont9staclón a
su 9SCritOde acceso a la InformOCJÓnPública. presentadO por el

, por /o tanto anexo los ofiCIOSmencJOnedos

En base a la respu9sta emitida, est« DireccIÓn de la Unidad de TransparencIa de este
municipio, dicta la presente RESOLUCIÓN:

Es el caso que habl9ndo agotedo el proceso para recabar /o $OIlCitado, esta Dlfecctón de la
Umdad de transparenctapor medIO del presente dICtalos sigultnlllS puntos:

RESOLUTIVOS

Recursos 1164/2015, 1165/2015, 1166/2015, 1167/2015, 1168/2015, 1169/2015,

1170/2015, 1171/2015, 1172/2015, 1173/2015, 1174/2015, 117512015, 1176/2015,

1177/2015, 1178/2015, 1179/2015, 1180/2015, 1181/2015, 118212015, 1183/2015,
1184/2015,1185/2015 Y 1186/2015. Con fecha 05 cinco de noviembre de 2015 dos mil

quince. mediante escrito signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del H.

Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque. el sujeto obligado resolvió las solicitudes de

Información presentadas por el ahora recurrente, bajo folios infomex números
01967215, 01967315, 01967515, 01967615, 01968415, 01968615, 01968715,

01968815, 01968915, 01969015, 01969115, 01969215, 01969315, 01969415,

01969515, 01969615, 01969715, 01969815, 01969915, 01970115, 01970315,
01970415 Y 01970515, concluyéndose en cada una de las solicitudes que resultaban

ser ·PROCEDENTE PARCIALMENTE", por las consideraciones siguientes:

nombtamiento y las puede coaoborar en el mismo enlace en el apartado de manuales de
OfganizaciCn. .•

RECURSO DE REVISiÓN 1163/2015 Y
ACUMULADOS
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4. Mediante acuerdo de fecha 13 trece de noviembre de 2015 dos mil quince. el
Secretario Ejecutivo de este Instituto, tuvo por recibidos los recursos de revisión

mismos que se tuvieron por presentados el día 03 tres de noviembre del año 2015 dos

mil quince, vía Infomex, registrados bajo folios RR00040415, RR00040515,
RR00040615, RR00040715, RR00040815, RR00040915, RR00041015, RR00041115,

RR00041215, RR00041315, RR00041415, RR00041515, RR00041615, RR00041715,
RR00041815, RR00041915, RR0042015, RR00042115, RR00042215, RR00042315,

RR00042415, RR00042515, RR00042615 y RR00042715, los cuales de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 95.1 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios se tienen por presentados

en el término previsto en el numeral antes invocado. Asimismo, con fundamento en el
articulo 35 punto 1, fracdón XXII, 91, 93, 95, 96, 97.1 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se admitieron
s recursos de revisión antes citados. De la misma forma, para efectos del tumo y para

a substanciación del recurso de revisión, correspondió conocer en ese momento sobre
el presente asunto a la entonces Consejera Oiga Navarro Benavides, para que

formulara el proyecto de resolución correspondiente; también se requirió al sujeto

obligado para que en el término de tres dias hábiles contados a partir de que surtiera
sus efectos legales la notificación correspondiente, remitiera a este Instituto un informe

en contestación al recurso de revisión que nos ocupa, acompañado de los medios de
convicción que considerara oportunos, de conformidad con el artículo 100.3 de la Ley _

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco

Munici ios, Finalmente se solicitó al Sujeto Obligado proporcionara un

'00 No resuelve una sollCllud en el plazo que establece la ley. NIega roralo parcialmente el
acceso a Información pública declarada indeOtdamente rnexlStente; No permite el acceso
completo o enírega de forma moompleta la InformaciÓnpública por el supuesto señalado en
la fracción del articulo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
éstado de Jalisco y sus Municipios... •

3. Inconforme con las respuestas del sujeto obligado, los días 07 siete y 08 ocho de

noviembre del año 2015 dos mil quince, el ahora recurrente presentó diversos recursos

de revisión vía Infomex, teniéndosele por recibidos los mismos oficialmente ante este

Instituto el dla 09 nueve de noviembre del 2015 dos mil quince, a través de los que
manifestó lo siguiente:

RECURSO DE REVISiÓN 1163/2015 Y
ACUMULADOS
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No obstante lo anterior, de actuaciones se desprende que el titular de la cuenta de
correo electrónic se manifestó respecto de la notificación

practicada, indicando que si bien es el titular de la cuenta referida, no es el autor de la
solicitud de información ni de los recursos de revisión que nos ocupan, haciendo

referencia que su nombre e , siendo que el promovente
del presente recurso e . Por lo que mediante proveido de

fecha 26 veintiséis de noviembre del año 2015 dos mil quince, a efecto de no dejar en

estado de indefensión al recurrente se ordenó practicarle las subsecuentes

notificaciones mediante listas de acuerdos, de conformidad con lo previsto por
artículo 84 fracción V de la ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jali ~o,

apl da de manera supletoria a la ley de la materia.

El acuerdo anterior, fue notificado via sistema Infomex al sujeto obligado el dia 18

dieciocho de noviembre de 2015 dos mil quince, mediante oficio CNB/201/2015, como
se desprende de las fojas 208 doscientos ocho a la 231 doscientos treinta y uno del
presente expediente; por su parte el recurrente fue notificado el dla 19 diecinueve del

mismo mes y año, mediante correo electrónico, según se desprende de la foja 232

d cientos treinta y dos del presente expediente.

5. Con fecha 17 diecisiete de noviembre de 2015 dos mil quince, la entonces Consejera

Ponente en conjunto con su Secretaria de Acuerdos, tuvo por recibido para su

tramitación y seguimiento el expediente del recurso de revisión de mérito; y de
conformidad con lo establecido en el articulo 101 de la ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y 80 de su Reglamento,

as! como lo previsto en los numerales segundo, tercero, cuarto y demás relativos y
aplicables de los lineamientos Generales en Materia de Procedimientos y Desahogo de

las Audiencias de Conciliación dentro de los recursos de revisión, se hizo del

conocimiento de las partes que contaban con un término de tres días hábiles a partir

de que surtiera sus efectos legales la correspondiente notificación para manifestar su
voluntad referente a someterse a la celebración de una audiencia de conciliación,

bajo el apercibimiento que en caso de no hacer manifestación alguna al respecto, se

continuarla con el trámite ordinario del presente medio de impugnación.

electrónico, con la finalidad de llevar a cabo las notificaciones que se generen en el

presente Recurso.

RECURSO DE REVISiÓN 1163/2015 Y
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ord ario del presente medio de impugnación.

Finalmente, se dio cuenta de que feneció el plazo otorgado a las partes para que
manifestaran su voluntad para la celebración de una audiencia de conciliación como

vía para resolver la presente controversia; sin embargo el recurrente no manifestó su

deseo de hacerlo, no obstante la voluntad para ello por parte del sujeto obligado, en
razón de ello y de conformidad con lo establecido por el numeral cuarto de los

Lineamientos Generales en Materia de Procedimientos y Desahogo de las Audlenclas.>: ........

de onciliación dentro de los Recursos de Revisión, se ordenó continuar con el trá ~

7. Mediante acuerdo de fecha 26 veintiséis de noviembre del año 2015 dos mil quince,

la entonces Comisionada Ponente en unión de su Secretaria de Acuerdos tuvo por

recibido el oficio 1032!2015, signado por la Directora de la Unidad de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del H. Ayuntamiento de Tlaquepaque, Jalisco, a través

del cual rindió informe de contestación respecto del recurso de revisión que nos ocupa;
asimismo; se tuvo al sujeto obligado ofertando pruebas, las cuales son recibidas en su

totalidad y serán admitidas y valoradas en el punto correspondiente de la presente

httpllwww.tlaquepaque.gob.m){/nomina/nomina.php[...r

Asi mismo seifalo que la información con la que se cuenta en este momento está contenida en el
síguiente enlace:

" cabe hacer mención en alcance y a fin de complementar la solicitud con información recién
obtenida y como acto positivo se nanan los siguientes hechos que en el proceso de entrega -
recepción la administración saliente no incluyo la entrega de ninguna nomina, de forma electfÓnica
ni por escrito, razón por lo que la infosmadón solicitada se encuentra en revisión, por lo cual no
contamos con infonTlilción correspondiente, cabe mencionar que dichas incidencias fueron
integradas en las observaciones realizadas al Órgano de Control Intemo por esta Direcci6n de
Recursos Humanos con fecha del 27 de Octubre del presente al'lo. mediante oficio
N·NA/RH/26912015 en alcance al oficio antes mencionado a fin de complementar la solicitud Y
como acto positiIro eriste averiguación previa con númen» 1605012015,ante la Físcalfa General
del Estado da Jalisco.

6. El dia 25 veinticinco de noviembre del año 2015 dos mil quince, el sujeto obligado

presentó el oficio UT Oficio número.- 103212015firmado por la Directora de la Unidad

de Transparencia del Sujeto Obligada Lic. Erandi Sánchez Flores, mediante el cual

rindió informe en contestación al recurso de revisión que nos ocupa, de cuya parte

medular se desprende lo siguiente:

RECURSO DE REVISiÓN 1163/2015 Y
ACUMULADOS
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revisión que nos ocupa; siendo sus resoíucones Vinculantes y deñnitlvas, de

conformidad con lo dispuesto por el articulo 33 punto 2 y 91 fracción 11, de la Ley de

~::,::~". y A"" ... la InformaciónPo.ll" del Estadode J.II"o y sus1- I
11._ El sujeto obligado H. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, tiene

ese carácter, de conformidad con el articulo 24, punto 1. fracción XII. de la L~ee..
Tr sparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisc

Mu icipios.

CONSIDERANDOS:

9.- Con fecha 01 primero de abril del presente ano, se recibió en las cuentas de correo

oficiales hugo gutierrez@itei.org.mx, neftali.haro@itei.org.mx.

rosa.ramlrez@itei.org.mx, alejandro.martinez@ilel.org.mx e hilda.garabito@iteLorg.mx,

un escrito signado por el Mtro. Olonlel Varas de Valdez González. Director de la
Unidad de Transparencia. mediante el cual Informa que se realizaron actos positivos

por parte del Sujeto Obligado, entregando la Informacíón solicitada. al que adjunta

diversos documentos en copias simples, los que serán analizados en su momento

procesal oportuno.

Una vez Integrado el presente asunto, se procede a su resolución por parte del Pleno

del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Jalisco, en los términos de los siguientes:

8.- Con fecha 20 veinte de enero de 2016 dos mil dieciséis se tuvo por recibido el

memorándum SEJ/02912016,signado por el Secretario Ejecutivo de este Instituto, por

medio del cual remite copia simple del oficio 21012016,de fecha 15 Quincede enero del

presente, emitido por la Directora de la Unidad de Transparencia del SUjetoObligado,
mediante el cual realíza diversas manifestaciones haciendo del conocimiento Que la

Dirección de Recursos Humanos Quienadministra y posee información necesaria para

dar respuesta a las solicitudes de información, ha proporcionado ésta de manera
errónea o contestado con evasivas. por lo que se ordenó agregar el oñcro referido asf

como sus anexos para que surtiera los efectos legales correspondientes

RECURSO DE REVISiÓN 1163/2015 Y
ACUMULADOS
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a) Documental.- Consistente la copia simple del oficio No. 0677/2015.que comprende?~

trámite intemo llevado a cabo por la Unidad de Transparencia y las áreas generarfa~
d la información, para solventar las solicitudes de Información ahora impugnadas, asi

o los Informes rendidos por las mismas.

1.- En atención a lo previsto en los artículos 96 punto 2 y 3 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como lo

sel\alado en el numeral 78 del Reglamento de la aludida Ley, en lo concerniente al

ofrecimiento de pruebas, se tienen por presentados los siguientes medios de convicción

por parte del sujeto obligado:

V,- De lo manifestado por la parte recurrente en este procedimiento, se analiza la

causal señalada en el artículo 93 punto 1 fracciones 1, V Y VII de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios, consistente en No resuelve una soiicitud en el plazo que establece la

Ley, Niega total o parcialmente el acceso a información pública declarada
indebidamente inexistente, No permite el acceso completo o entrega de Iorme
incompleta la infonnación públíca de libre acceso considerada en su resolución;

Advirtiéndose que sobreviene una causal de sobreseimiento como se expondrá más

ad nte.

IV.- Los recursos de revisión fueron interpuestos de manera oportuna, con fechas 07

siete y 08 ocho de noviembre de 2015 dos mil quince, recibidos oficialmente el dia 09
nueve de noviembre del 2015 dos mil quince de conformidad a lo dispuesto por el

articulo 95 punto 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnación

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, toda vez que, las resoluciones con que

se dio respuesta a sus solicitudes de infonnación le fueron emitidas y notificadas los

dias 04 cuatro y 05 cinco de noviembre de 2015 dos mil quince, por lo que. se

detennina que el presente medio de impugnación fue interpuesto en tiempo y forma.

111.-La personalidad de la parte promovente quedó acreditada, toda vez que el recurso

en estudio fue entablado por el solicitante de la Información, en atención a lo dispuesto

en el articulo 91, punto 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la

información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como el numeral 74 del

Reglamento de la Ley de la materia.

RECURSO DE REVISiÓN 1163/2015 Y
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VII.- Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 99.1 fracción IV de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco
Municipios, se SOBRESEE el presente recurso de revisión atentos a las sl uientes

disposiciones del mencionado Código de conformidad con los artículos 329, 330, 336,

337,346,349,387,388,389,399,400,402,403,415 Y 418.

En relación a las pruebas documentales ofertadas, que fueron exhibidas en copias

simples, al estar relacionadas con todo lo actuado y no haber sido objetadas por el
recurrente, se les concede pleno valor y eficacia probatorio para acreditar su contenido

y!1'stencia.

~, Ion apoyo a lo dispuesto en el artículo T" de la Ley de la materia, en el que se
\__/ establece la supletoriedad, conforme a lo señalado por el Código de Procedimientos

Civiles del Estado de Jalisco, se realiza la valoración de las pruebas según las

a) Documenta!.- Copia simple de los Acuses de Presentaciónde Solicitudde Información
correspondientes a los folios 01966915,01967215,01967315,01967515,01967615,
01968415,0196st;15,01968715,01968815,01968915,01969015,01969115,01969215.
01969315,01969415,01969515,01969615,01969715,01969815,01969915.01970115,
01970315.01970415Y 01970515.

b) DocumentaL-Copia simplede los Acusesde Interposiciónde los Recursosde Revisión
RR00040415.RROO040515,RR00040615,RROO040715.RR0OO40815.RR00040915.
RROO041015.RR00041115. RR00041215,RR00041315. RR00041415. RR00041515,
RR00041615, RR00041715. RROO041815.RROO041915,RR0042015. RR00042115.
RR0OO42215,RR00042315.RR00042415.RR00042515,RR00042615Y RR00042715.

Por su parte el recurrente no ofreció medios de convicción, sin embargo, con
fundamento en el articulo 349 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de

Jalisco, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. Se tienen como medios de

convicción de su parte, por obrar en el expediente de estudio, los siguientes:

b) Documental.- Consistenteen copia simpledel escrito firmadopor el maestroOtoniel
Varas de Valdez González. Director de la Unidad de Transparenciay Acceso a la
InformacióndelMunicipiodeTlaquepaque,y de los anexosagregadosalmismo.

e) Actuaciones.- Consistentesen todolo actuadoen el SistemaInfomex.

RECURSO DE REVISiÓN 1163/2015Y
ACUMULADOS
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ComIsionado, como lo podrá constatar. a través de los presentes actos
realiza la entrega de la totalidad de la información solicitada en las 23 peh\""'"". ,

2.- La Información remitida por la Dirección de Recursos Humanos constituye actos ~
posltlvO$ en términos dol artículo 99 trecetén IV de la Ley de Trenspllrencia y
Acceso a la tntormectén PObl/ca del Estado de Jal/sco y sus MunicIpIos puesto
cuando en un principio se habla considerado que se tralaba de infOrmaciónreservada
ahora se deja sin efeclos lal de/erminaoión y se entrega por ser información de libre
acceso,

1 La Dirección de Recursos Humanos el dla 30 treinta de marzo del afio 2016 dos mil
dieciséis, remitió a esto Unidad de Transparencia en alcance e su pnmere respuesta, la
totalidad de la informoclón que constituye la materla de astemedio de Impugnación.

Del análisis de lo Informodo por la DIrectora de Recursos Humanos de este
Ayuntamiento. se adviorto que se entrega la totalidad de la Información pública
solicitada, esto es. el nombre de la dependencia. puesto. sueldo Oruto y neto,
ant¡gOedad,tipo de con/retaclón y categor1ade las personas mencionadas en el oftclo
emItidopor el área generedora de la información.

De menere particular le comunico que el nombre, dependencia, puesto, slIeldo bruto y
neto. entigOedad y tipo de contretaclón de los ciudlldanos, tos encontraré en le tabla
ue se agrega como anoxo A.

AhOra bien. en lo correspondiente a las actIVidades de cada una de las personas
sol/cJtadas son viSiblesy se desprenden de lOS23 anexos enumerados que se agregan
al presente escrito, de donde se podrá vlsuallz8r los perfiles del puesto y las
actividades desempenadas Cabe seflalar, que cada uno de los anexos corresponde 8
18Sactividades senaladas en el anexo A

CONSIDERACIONES

• En mI calidad de Diroctor de la Unidad de Transparencia del AyuntamIento de San
Pedro Tlaquepaque me apersono pare realIzar actO$ positivos para satIsfacer por
compteto la pretensión dol ciudadano en oste medIOde ImpugnacIÓn.al tenor de las
sIQulentes

Con fecha 01 primero de abril de 2016 dos mil dieciséis. se remiti6 via correo

electrónico un escrito. dirigido al Comisionado Ponente. documento que en su parte
medular dice:

Sin embargo de las manifestaciones vertidas por el sujeto obligado en el presente

expediente se desprende que, éste realiz6 actos positivos que dejaron sin materia el
presente medio de impugnaci6n, consistiendo éstos en que:

En principio y únicamente como sei\alamiento, esto sin que sean estudiados de fondo,
se refiere que los agravios del ahora recurrente consistieron en esencia en que no se le

dio respuesta en tiempo, as! como que se clasificó indebidamente información pública
como inexistente.

RECURSO DE REVISiÓN 1163/2015 Y
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1.- DATOSGENERALES.
Nombre del Puesto:
Tipo:

pendencia:
scripci6n:

eporta a:

::;;".- DESCRIPCiÓN GENÉRICA.

111.-DESCRIPCiÓN ANALíTICA.

IV.-ESPECIFICACIÓNO REQUERIMIENTOS DEL PUESTO.
1.- Conocimientos.
2.- Experiencia.
3.- Criterio.
4.- Complejidad de los trabajos.
5.- Esf IZO.
6.- Res nsabilidad

Por otro lado, de los Anexos 1 al 23 se desprende que se incluyen la totalidad de los
puestos atribuidos a las personas referidas en el Anexo A, incluyéndose los siguientes

rubros, en todos y cada uno de los anexos:

Haciéndose la aclaración por quienes esto resolvemos que el listado únicamente
corresponde a 23 servidores públicos, no obstante que el presente expediente con sus

acumulados se Integra por 24 solicitudes, sin embargo los recursos 116812015 y

1171/2015 se refieren a solicitudes de Información relativas al mismo servidor público.

Advirtiéndose que tal y como se desprende del oficio de referencia se remitió como

anexo A, una tabla en la que se incluye el nombre del trabajador, Incluyéndose todos y
cada uno de los nombres relacionados con cada una de las solicitudes que dieron

origen a los recursos de revisión que nos ocupan en el presente trámite, así como la

dependencia a la que pertenecen, puesto, total de percepciones, neto a pagar,
antigOedad,actividades (remitiendOa los anexos del 1 al 23) y tipo de contratación.

3.- Este Ayuntamiento está comprometidocon el acceso a la ínformarJónpúbfica, la
tnlnsparenciay la rendición de cuentas, razón por la que solícito de la manera más
respetuosa. se envle la información generada y proporcionada por la O/rectora de
Recursos Humanos al particular medIante diligencia para mejor proveer o el
medio gue estime más pertinente. a efecto de obtener su conformidad tilclta o
expresa con la misma. y proceda asi gue se emita resolución en donde se
determine elsobreseimiento del presente recurso de revisiÓn.
•

RECURSO DE REVISiÓN 1163/2015 Y
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Cabe señalar, que la consecuencia del sobreseimiento del presente recurso tle revisión,

s dejar las cosas en el estado que se encontraban antes de la interpo ción de este

IV. Que el sujeto obligado modiflCJuela reso/uci6n impugnada o realice actos positivos.
de forma que quede Sin efecto o materia el recurso. Cuando se trste de entrega de
Información. el recunente deberá manifestar su conformidad." /

»-
Una vez establecido lo antenor. se estima conveniente precisar que el Sujeto Obligado'_¡

al realizar los actos positivos tendientes a la entrega de la información solicitada, actuó
con estricto apego a derecho en el cumplimiento de su obligación, y con el animo de

favorecer los principios de máxima publicación y transparencia.

• Son causales de sobreseimiento del recurso de revisión:

• rtícuJo 99. Recurso de RevisJón- Sobreseimiento

Por lo tanto, al haberse acreditado que el Sujeto Obligado realizó actos positivos

mediante los cuales se entregó al hoy recurrente la información solicitada, se esUma
por quienes integramos este Órgano Garante que los referidos actos positivos resultan

suficientes para actualizar lo previsto por el articulo 99 fracción IV de la Ley de la

Materia, el cual a la letra dice'

En consecuencia de lo anterior, con fecha 18 dieciocho de abril se emitió un auto en el

que se hizo constar que feneció el plazo para realizar manifestaciones sin que éste
emitiera manifestación alguna al respecto, por lo tanto, en virtud de los actos positivos

realizados por el sujeto obligado y la omisión del recurrente en manifestarse respecto a

la información que se le entregó mediante las copias simples que se adjuntaron, lo
procedente en el presente Recurso de Revisión es sobreseer el mismo.

Asi mismo, de actuaciones se desprende que con fecha 04 cuatro de abril del presente
año, se dio vista al recurrente de lo anterior. sin embargo no compareció an1e este

Órgano Garante a manifestarse al respecto.

Por lo tanto, una vez analizados por quienes esto resolvemos, los anexos antes

descritos se advierte que efectivamente tal y como lo afirma el Sujeto Obligado. la
Información ahi proporcionada corresponde a la totalidad de la información requerida

por el solicitante en los 24 veinticuatro folios de infomex que dieron origen a los

presentes recursos de revisión y relativa al personal del Sujeto Obligado, asi como los
datos inherentes a las personas respecto de las cuales se solicitó información.

RECURSO DE REVISiÓN 1163/2015 Y
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Asi lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y j
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, ante el Secretario

Ejecutivo, quien certifica y da fe.

rRCERO,- Se ordena archivar el asunto como concluido.

C7Notifíquese la presente resolución a las partes, a través de los medios legales
permitidos, de conformidad con lo establecido en el punto 3 del articulo 102 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios.

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 991, fracción IV, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco, se

SOBRESEE el presente recurso de revisión, de conformidad a los argumentos
establecidos en el considerando VII de la presente resolución.

PRIMERO.- La personalidad y carácter de las panes, la competencia del Instituto de
Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Jalisco y el trámite llevado a cabo resultaron adecuados.

RESOLUTIVOS:

Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por los articulos 6· de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4' párrafo tercero y 9· de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco, 1', 2', 24, punto 1, fracción XII, 35
punto 1, fracción XXII, 91, 92. 93, 94, 95 punto 1 fracción 1, 96,97, 98, 102 Y demás

relativos y aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Jalisco y sus Municipios; este Pleno determina los siguientes puntos.

medio de Impugnación, lo que significa que no se ha entrado al estudio de fondo del

acto emitido por el sujeto obligado.

-, ¡teí
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lAS FIRMAS ANTERIORES FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA RESOLUCION DEL REC\JRSO DE REVISiÓN 1163/2015 Y
SUS ACUMUlADOS. EMlllDA EN LA SESION ORDiNARIA DEl OlA 27 VEINllSIETE DE ABRIL DE 2016 OOSMIL OIECISEIS.
POR El PLENO DELINSmurO DE TFlANSPARENClA.lNFOfWACION P\JBUCA y PROTECclON DE DATOS PERSONALES
Da ESTADODEJALISCO.MJSMAQUE CONSTAOE 1701ECISIETE HOJAS INCLVYENllO LAPRES~· CONSTE.
HGGlAlCS

Miguel Ángel He z Velázquez
Secretan Ejecu vo

1.

Pedro Vicente Viveros Reyes
Comisionado Ciudadano

Cynthia Pa 9ia Cantero Pachec
___ ~~ide ta del Pleno
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